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Memoria justificativa para la creación  de 8 puestos
base  de  Técnicos  de  prevención  y  extinción  de
incendios forestales (A2) y 2 puestos base de Técnico
Superior  de   prevención  y  extinción  de  incendios
(A1),  de  la  Dirección  General  de  Medio  Natural,
Biodiversidad y Espacios Protegidos.

La evolución de los incendios forestales, cada vez más virulentos, peligrosos y con mayor capacidad de
generar graves situaciones de emergencia social requiere el refuerzo del persona funcionario perteneciente
al Servicio Operativo de Prevención y Extinción de Incendios (SEIF) para complementar su actual plantilla
con 10 puestos base que sirvan, a su vez para iniciar la carrera profesional especializada en gestión de
incendios forestales.

Descripción de las plazas:

1 plaza del Cuerpo Técnico de Grado Medio (A2), especialidad Ingeniero Técnico Forestal como refuerzo de
cada uno de los Centros Operativos Provinciales (8 plazas en total).

2 plazas del cuerpo Superior Facultativo (A1), especialidad Ingeniero de Montes como refuerzo del Centro
Operativo Regional en Sevilla.

Se requiere por tanto un total de 10 puestos base del área funcional de Medio Ambiente. 
 
Las plazas del Cuerpo Técnico de Grado Medio destinadas a los Centros Operativos Provinciales tendrán
funciones  de  prevención  del  riesgo:  redacción,  dirección  y  ejecución  de  proyectos  de  selvicultura  e
infraestructuras preventivas, programas de sensibilización y formación ciudadana, y planes de prevención y
autoprotección. 

Las plazas del cuerpo Superior Facultativo destinadas al Centro Operativo Regional tendrán funciones de
gestión de expedientes de contratación de infraestructuras, recursos y servicios, de dirección, redacción y
ejecución de programas de formación y concienciación, actualización normativa, redacción e implantación
de protocolos y procedimientos operativos, y el mantenimiento de los procesos productivos del COR.
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